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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 6

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 
teottadeg que le confiere el Decreto Número Uno, de fecha tres de oc
tubre de mil novecientos sesenta y tres de las Fuerzas Armadas,

DECRETA:
Artículo Unico.— Conceder al Licenciado Jorge Fidel Durón, per

ito  para que acepte y use la Condecoración de la Orden del General 
Sm Martin en el Grado de Gran Cruz, que le fue conferida por el Go
lfea» de la República Argentina,

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a loa ocho dias del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A.

0 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cáceres B.

6 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Carlos H. Beyes,

0  Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

O. López A.

0  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

0  Secretario de Estada en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodríguez.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

8  Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,
Alba Alonzo de Quenada.

8  Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.
H. Molina Garda.

C O N T E N I D O
Decretos Np 6 J i —Enero de 1B65.

S «tratarla da Gobernación y Justicia 
Acuerdo* NP 64? el 6¡>4, Lu -lu*ir*.— Abril de Ufctt. 

Saovotarta do Educación N M m
Aquwdo* NP ¿066 el 2»28. inclusive.—Junio y Julio de 1964. 

AVISOS

DECRETO NUMERO 7
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 

fecultades que le confiere el Decreto Número Uno, de fecha tres de oc
tubre de mü novecientos sesenta y tres de las Fuerzas Armadas,

DECRETA:
Artículo Unico.— Conceder al Abogado Carlos H. Reyes, permiso 

: para que acepte y use la Condecoración de la Orden de Mayo en el Grado
[ de Gran Cruz, que le fue conferida por el Gobierno de la República Ar

gentina.
Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 

a los ocho dias del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.
O. LOPEZ A.

Ha Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en ei Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Duró».

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C,'

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
E. Damas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y OI ros 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A  Riera H.

| El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
1 Alba Alonzo de Quezada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina Garría.

Gobernación y  Justicia

Acuerdo N* 847
fcfoagaipa, D. C., 8 de abril de 

UH

OMnüdo Lópes Arellano, Jefe 
6d Gobierno Militar,

ACtJBRDA:
Sfaafcrar Guardias de! Presidio 

fc h eiuá' Z £ t  Pue:*.o Crntén, de-'te >" B aldonar M o :a i

parlamento de. Cortés a los ciuda
danos Cayetano Pérez, Gonzalo Me*
jia Bamica y Favio Sandoval tur

bina, en sustitución de Ramón Gó
mez Sánchez, Miguel Angel Duar-

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primera del mes en cur
so . --Comúníquese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
a Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

M ario R ivera Lópec.

Acuerdo N* 664
Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 

1964.
Oswaldo López Arellano, Jefe 

del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 
la ciudad de Yoro, departamento 
de Yoro, al ciudadano Juan Tovar 
Ortiz, en sustitución de Gumercin- 
do Herrera T. i

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado^ •  par
tir del primero del mes en cursa.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Sub-Secretario Encargado d* 
la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y JustiSlS»

M ario R ivera M p- 7
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N° 2088

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1961.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente, del Instituto 
“Lorenzo Cervantes*’, de La 
Paz, en la forma que sigue:

Profesora Marta Lidia Ro
dríguez de Sánchez, Catedrá
tica de Ciencias Naturales del 
Primero, Segundo y Tercer 
Cursos del Ciclo Común: Cien
cias Físicas y Químicas de P ri
mero y Segundo Curso Nor
mal, Ciclo Diversificado: Di
bujo y Modelado de Prim er 
Curso Diversificado Normal, 
en sustitución de la Profesora 
Irma Yolanda Stiazo de Cubas, 
que renunció. Profesora Jefe 
del Segundo Curso Diversifi
cado Norma!, en lugar del 
Profesor Santos Villatoro C., 
que pasa a otra arignatura. A 
partir del 10 de junio.

Profesor Santos Villatoro
C., Profesor Jefe del Prim er 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, en lugar de 
la Profesora Irma Yolanda 
Suazo de Cubas, que renun
ció. A partir del P  de junio.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el P re
supuesto FNpeeial de dicho 
Instituto.— Común í qu ese.

O.svvu.nn Lóí’uz A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

E ugenio  M a tu te  C.

Acuerdo N9 2090

Tegucigalpa. D. C., 30 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los Profesores: 
Liliana de Rodríguez, Cate
drática de Inglés del Primer 
Curso de Educación Secunda
ria y a don Gustavo Cadalso
F., Profesor Jefe del mismo 
Curso, del Insituto “ José Ce
cilio del Valle” , de Choluteca. 
en sustitución del Profesor 
Conrado Escoto, que renunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supueste. Especial de dicho 
Instituto, desde la fecha en 
que empiecen a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado er 
3 Despacha de Educación Pú
blicas,

E ugen io  M a tu te  C.

Acuerdo N9 2092

C., 30Tegucigalpa, P 
iunio de 1961.

de (

Acuerdo N9 2089

Tegucigalpa, D. C.. 3U 
junio de 1964.

d e

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Acuerdo N9 2091

Tegucigalpa. D. C., 30 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Profesoras, Miembros del Per
sonal del Instituto “ 18 de No
viembre” , de Catacamas, Olan
cho, en la forma que sigue:

Profesora Carmen P. de 
Mercado, Catedrática de Edu
cación para el Hogar del Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, en lugar de 
la Profesora Relinda Rosa 
Maradiaga, que renunció.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Personas, Miembros del Per
sonal del Instituto “Melvin Jo
nes” , de El Progreso, Yoro en 
la forma que sigue:

Profesor Héctor Castro, Ca
tedrático de Inglés, Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, en lugar del Pro
fesor Alfredo Handal, que re
nunció. Apartir del 15 de ju
nio.

Profesor Edgardo Pinel, Ca
tedrático en Ciencias Natura
les, Segugndo Curso Ciclo Co
mún de Cultura General, en 
lugar de la Profesora Justa N. 
de Dávila, que renunció. A 
partir del 15 de junio.

Señor César Armando Re
yes, Conserje, en lugar del se
ñor José S. Sorto, que renun
ció. A partir del 15 de junio.

Los nombrado.» devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Tnst i tu t o.— Común iquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despache de Educación Pú
blicas,

E ugen io  M atute C.

te año, la beca de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensua
les a fa\ or del joven Orlando 
Argcñal A., para que realice 
estudios en el Instituto “José 
Cecilio del Valle” , de C ho lu -j^  L 10.00 mensuales, a p* 

¡teca, departamento de C!iolu-|6r del 1 ’ de marzo.

Daniel Mejía Fiallos, pn 
pietario de la casa que ocup 
la Escuela Rural Mixta, aldc 
Portillo de Córdova, Motóe 
pió de San Ignacio, a razó

teca. } Gregorio Posadas, propi
. . . . .  . ¡tario de la casa que ocupa]
l.l gasto se imputara a la I Kseurfa Kural Mixta, al* 

Parlula correspom .ente ,W L., Naranjal> Municipio ^  
Presupuesto General de iptre- , ¡ Ja raí6n de L y
sos e Ingresos.— Comuniqúese. !^ ,ensuaI(.í a partir i d  p ,

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despaché de Educación Pú
blicas.

Eugenio 1 fatulo C.

Acuerdo N9 2093

Tegucigalpa, D. 30 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Acuerdo N9 2095

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1964.

E) Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N ? 1807- E. P. del 11 de los 
corrientes, mediante el cual se 
nombró a María Antonieta 
Wills, Directora de la Escue
la Nocturna de Adultos “Héc
tor Pérez Estrada” , de Cholo- 
ma, Cortés, en vista de que su 
verdadero nombre es: María 
Luisa Wills.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas.

E u g en io  M a tu te  C.

enero.
El pago se hará efectivo pi 

la Oficina que el Minister 
de Economía y Hacienda d 
signe a los interesados, deco 
formidad con el recibo qi 
presente con el V9 B9 del S 
pervisor Departamental i 
Educación Primaria respecl 
vo; debiendo imputarse . 
gasto a la Partida corresjw 
diente del Presupuesto Gener 
de Egresos p Ingresos.—G 
mu niquele.

O s w a l d o  L ó p e z  /

El Secretario de Estado e 
O Des pacho de Educación Pi 
Micas.

E u g e n io  Matute i

Acuerdo N° 2096

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Profesora Martha de Caste
llanos, Catedrática de Sociolo
gía de Primer Curso Diversi
ficado de Educación Secunda- 

Nombrar a partir del 26 d e 'r ía , en lugar del Profesor Oc- 
junio en curso, a la  señora tavio Molina, que renunció. 
Graciela Aguilar, Barrendera!
del Insituto José Cecilio del Las nombradas devengarán
Valle, de Choluteca, en susti- ej sueldo asignado en el Pre- 
tución de la señora Joaquina

Nombrar a partir del l 9 de 
julio próximo, al señor Ar
mando Rivera Turcios, asea- 
dor de la Escuela de Artes In
dustriales de esta ciudad, en 
sustitución del señor Horacio \ Autorizar los siguientes al- 
Heberto Vásquez, a quien sejquileres de casas de Escuelas 
le rinden las gracias por sus j Prim arias del departamento de 
servicios prestados. | Francisco Morazán:

El nombrado devengará e l ! Cristóbal Acosta, propieta-

Mendoza.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A. 

. El Secretario de Estado en

supuesto Especial de dicho 

Insituto. desde la fecha en que 

empiecen a prestar sus servi

cios.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en
el Despacho de Educación Pú- el Despacho de Educación Pú
blicas, blicas,

Eugenio Matute C.| Eugenio Matute C.
^ . í i

sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egreso-so e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas.

E u ze n io  M a tu te  C.

no  de Ja casa que ocupa Ja 
Escuela Rural Mixta, aldea de 
Guayabillas, Municipio de San 
Ignacio, a 
mensuales, 
febrero.

Acuerdo N9 2097

Tegucigalpa, D. C., 304 
junio de 3964.

El Jefe del Gobierno Mifik,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* 4 
julio del presente año, al señe 
Julio Hernán Fenera, trabap 
dor de campo, de la Estad 
Normal de Señoritas de Vifl 
Ahumada, Danlí, en sustili 
ción de Germán Zavala, qa 
renunció.

El nombrado devengará < 
sueldo asignado en el Prca 
puesto General de Egresos 
Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López J

El Secretario de Estado e 
el Despache de Educación Pi 
blicas,

E u g en io  Matute (

razón de L 10.00 
a partir del 1° de

Acuerdo N9 2094

Tegucigalpa, D. C.. 30 de 
iunio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
julio a noviembre del presen-

Pastor Centeno, propietario 
de la casa que ocupa la Es
cuela Rural Mixta, aldea El 
Pedernal, Municipio de San 
Ignacio, a razón de L 10.00, 
a partir del l 9 de febrero.

Maritza C. de Rivera, pro
pietaria de la casa que ocupa 
la Escuela Mixta, aldea Esca
ño de Tepale, Municipio de 
San Ignacio, a razón de L 5.00 
mensuales, a partir del l 9 de 
abril.

Acuerdo N9 2098

Tegucigalpa, 1). C., 30 4 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Milite

a c u e r d a :

Autorizar la rama de . 
(L 400.39) cuatrodentwtoa 
piras con treinta y nueve cea 
tavos, "que por la Teswsi 
Especial de Educación Meáa 
se hará efectiva al señor Di 
rector del Instituto Central ] 
que imvertirá en la caaod»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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as  de las facturas 
M a n :

Jfctori de Salme- 
iíi (factura) . . . .  L

Jeyería Cante
ra cinco medallas 
k

que se I solí na de Petit,

Abucen F 1 é f i 1. 
jNfri celofán y 

rdtfa nacional . . .

Abucen Capitolio,
; rayón azul celeste

Honduras Eléctrica
[Comercial, focos ..
\
Librería Cultura, 
unas obras........

non León y 
(k, argollas —  
tazar Jerusalén,
é i .............................

Casa Uhler, al- 
a&hadillas para se
bos, sierras de cor
ta hierro, 4 resmas 
: « papel periódico

América Isoli- 
u Vargas, corona 

i basto Padre Reyes

1.03

175.00

6.60

2.25

3.09

135.75

0.33

1.94

\gente de la CON- 
TlxSSA. **n Comaya- 
guí!. i*«r media do- 
i una de «illa® . . .  L 120.00

Miguel A. Henrí- 
(juez, por arreglo de 
seis s i l l a s .............. 10.00

Gastos de viaje del 
Profesor Eduardo
Aguilar M. Cate*
drático, para venir 
Tegucigalpa a la 
Embajada Ameri-
cana a e n t r e g a r  
Provecto Cinemato-
gráfico y películas 
que tenía el insti
tuto en préstamo . . 20.00

Compra de Cartillas 
de Teoría Musical 20.00

Impresión de 50 
cartones de títulos . 40.00
Gastos de vieje de! 
Profesor Oscar FL 
Flores. Sub-Diree- 

jtor de! Instituto al 
1 Ministerio de Edu

cación Pública . . . 20.00

Acuerdo N9 2101
Trgueigalpa. D. ( ... 30 de 

iiinin de /')6 i.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aristón,
popel

corte de

de Bane- 
P, amplificación 
éjonido..........

10.00

4.00

25.00

‘ Suma..........  L 400.30

Í3 gasto se tomará de lo? 
fondos Especiales existentes 
s dicha Tesorería y pertene- 
ámtes al Instituto- en referen- 
«t-Comuníquese.

Os v a l d o  L ó p e z  A

£1 Secretario de Estado en 
¿Despacho de Educación Pú 
tica,.

E u g e n io  M a t u t e  C ,

-Acuerdo N9 2099

Suma L 260.00

Nombrar a partir del í" de i fes tra 
julio próximo, al Profesor 
Marco Antonio Flores de Cate
drático en la Escuela Normal 
“ Centro América” , de Coma- 
yagua, de las siguientes asig
naturas:

Matemática, de los cursos 
I 9, 2" y 3" del Ciclo Común 
de Cultura General, en susti
tución del de igual título Ma
rio Vega, que pasó a ocupar 
otro cargo.

Matemática, del 1" y 29 Cur
sos del Ciclo Diversificado de 
Educación Normal y Ciencia? 
Física? y Química de lo* Cur
sos I o y 2° del mismo Ciclo 
en sustitución del de igual tí
tulo Humberto Sabillón, mm 
pasa a desempeñar otro cargo

El nombrado devengarán el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Esoecial de dicha Es
cuela.— Comuniqúese.

O s v a l d o  L ó p e z  A.

Consejo de Curso y Orientación, Segun
do Curro. Gruño N® 2. Cirio Común 
de Gil'.nv.i Genera’., cu: r /ado median
te \r it< rúo N 7 ' f* 2 >' . i 
del presente a i  o y el Acuerdo N® 794, 
d- la misma ferita, po- r re 'io <’el cual 

n m' ra a !a P:ofc orí N cm' Rudón, 
C iih - c a a - baí d i  ’n ' u o  Central, 
<le ffiti ci [dad, s  sti uye d̂o a la Pro- 

líabel M a tn iz  de Aguilar.

5e can el n en vista de que la P o -  
f ora Ma tinec de Aguiar, ya se ha 
reintegrad;) a rus Ja' o e; de de f 1 mes 
de mayo re ién pasado—Comín'quese.

O sw at .o o  Lói'EZ A.

P 1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2104

Teiucigalpa, D. C , 1* de julio de
1964.

El Jefe del Gobierno Milita-. 

a c u e r d a :

ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

OsWAÍDO LÓl’EZ A

U  Secretario de Estado en el Dea
fia olio de Educación Pública,

Eugenio Matute C, 

Acuerdo N* 2107

Tegucigalpa, D. C„ 1 * de julio de 
1964. *

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar lice ic 'a  a partir de la fe
cha en que se haga uso de ella, por 
el período de seis semanas con goce 
de sueldo y por motivos de maternidad, 
a la Profesora Tulla de Pintó, para 
que se ausente de sus labores como 
catedrática de Estudios Sociales del 
ler. Curso Ciclo Común de Cultura 
General, Grupo N" 18. 2® Curso, Grupo 
N® 16 y Profesora Jefe del ler. Curso 
del Ciclo Común de Cultura General. 
Grupo N® 18, del Instituto Central de 
esta ciudad.

El gasto se tomará de los 

fondo? especiales existentes en 

tlic ha Te sorería y pertenecien

tes al centro mencionado.—  

Comuniqúese.

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugen io  M a tu te  C.

Acuerdo N9 2100

Tegucigalpa, D. C., .30 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

E ugen io  M a tu te  C.

Acuerdo N® 2102

Tegucigalpa, D. C.. 1* de julio de  
1964.

- El Jefe del Gobierno Militar, i

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N9 1810 de fecha 11 de ju-

Tegücigalpa, D. C., 30 d e ! nj0 4el presente eño, en el cual
se nombran algunas Catedráti
cos que laboran en la Escue
la Normal Mixta de San Fran
cisco de Atlántida, la  rectifi
cación debe hacerse en la par
te que se refiere al Profesor 
Mario Vega, que la palabra 
Sicología deberá sustituirse 
por la de Sociología.— Comu- 

¡níque?e. '

i , .  . , | O s v a l d o  L ó p e z  A.jagua, se hara efectiva al se-1
(«Director riel plantel, a fin ’ 11 Sícrelario ,le Eslat,°  e"

jaaio de 1964.
H Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de . . . .  

(L 260.00) doscientos sesenta 

lempiras exactos, que por la 

Tesorería Especial del Institu

to “león AL arado” , de Coma-

Autorizar la suma d« (L 33 08) 
treinta y tre9 lemp'ras con ocbi cen
tavos, cantidad que se hará efectiva 
a la Casa R’vera y Cía., de e ta (iu- 
dad. por la rep a rcó n  de la Maquina 
de Calcular Freeden, que está al ser. 
vicio de la Tesorería Especial de Edu- ^ae*e‘ 
ración Media.

El pago que corresponde a la inte 
resada se tomará de los fondos Espe
ciales existentes en la Tesorería Espe 
ciaJ de Educación Media y pertcn<> 
cientes al centro mencionado.— Comuní-

E1 gasto se imputará a la pari da 
de Ingresos Eventuales, existentes en la  
Tesorería Especial de Educación Media.
■—Comuniqúese

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

O s v a l d o  L ó p e z  a . .

d Des-

Acuerdo N® 2105

1* de julioTegucigalpa, D. G, 
IC6 Í.

Ei Jefe del Gobierno Militar.

de

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute i

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1“ de junio 
del presente año, los Acuerdos de Nom
bramiento de Profesores de Escuelas 
Primarias del departamento de Santa 
Bárbara, en la forma que sigue:

Ondina Zaldívar, Profesora Auxiliar 
Escuela de la Rural "Luis Lauda”, de 
la aldea Pueblo Nuevo, Municipio de 
Petoa, por traslado a otra escuela, auto
rizado en Acuerdo N® 445, del 18 de 
febrero de 1964.

Gualberto Rodríguez, Profesor Auxi
liar de la Escuela Rural Dionisio de citado departamento.—Comuniqúese: 
Herrera”, de la aldea San Isidro, Mu
nicipio de San Luis, por traslado a 
otra escuela, autoriazado en Acuerdo 
N® 445, del 18 de febrero de 1964.—
Comuniqúese.

Auton:a; al señtr Procurador Gene
ral de la República, para que en su 
condición de Representante del Estado, 
celebre con el señor Julián Fiallos, un
Contrato de Arrendamiento de la ca- 1 c j ,  , , reformada
sa que ocupa la Supervisión Departa
mental de Educación Primaria de Atlán
tida, dicho inmueble se encuentra ubi
cado en la ciudad de La Ceiba, del

Acuerdo N* 2103'

Tegucigalpa, D. C.J 1° de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de jupio 
del presente año, a la Profe-ora Este
la Ramírez, Pi oferora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Francisco Morazán”, 
M unicipio de Nacaome, departamento 
da Valle, en sustitución de Riña Her
nández Castro, que renunció.

(H vvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Publica. .

Eugenio Matute

Acuerdo N* 2103

siguientes can-
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa D, C., 1® 
1964.

de junio de

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar el nombramiento de la Pro
fesora Flora Rodríguez, catedrática de 
Moral y Cívica del Primer Cur o del 
Ciclo Común de Cultura General Gru
po N® 18, Segundo Curso Grupo N®.. 
2, Ciclo Común de Cultura G cne.il, y

Osvaldo Lórcz A.

el Des-Ei Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2106

Tegu ígdpa, D. C , 1* de julio de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

-Autorizar la suma de (L 27.81) 
veintisiete lempiras con ochenta y un 
•entavos, que por la Tesorería Especial 
■ leí Instituto “Lorenzo Cervantes”, de 
La Paz, se invertirá en la cancelación 
de la compra de tres sellos de hule, 
para servicio de la Dirección, Secre
taría y Tesorería de dicho centro.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesoro-

La nombrada devenga) á el sueldo 
a que tiene derecho con orme Decreto 
N® 173, del 16 de o'tubre d* 1957, 

con el Decreto N* 114, del 6 
de junio de 1963.— Comuniqúese.

_  O sw a l d o  L ó p e z  A

Des-El* Secretario de Estado en ' el 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 2103

Tegucigalpa, D. C., 1* de jurio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Cancelar licencia por un año, sin go« 
ce de sueldo, al Perito Mercantil don 
Manuel Zavala, para que se. vsej>are de 
las cátedras que sirve en la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciudad, 
de Inplé#. correspondientes a los Curso» 
Primero, Secciones “B”, “C” y Se
gundo Secciones “ A”. “C” y Tercero, 
Secciones “B" y “C’\  todas del t.icio 
Común de Cultura General, en vi*ia de 
haber sido nombrado por el Poder Eje
cutivo, Vice-Cónsul de Honduras <*»
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Cnracan, Indias Occidental**-» Ilnland*- 
-a*.—Común íque«e.

OsWAUlt» LÓVEZ \ .

Los nombrados d* vengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 

} dicho Instituto.- Comuníque-e.

Acuerdo N* 2116

Tvgurigalpa. 9 . C.. I* de julio de ( 
1964.

¡zado en Acuerdo N" 339 del lU dr 
febrero de 1964.— Comuniqúese.

CHwAt.no López A.

El Secretario de Estado en el Des- j 
-..■no de Educación Pública, ¡

Engrio Matute C.

OswALno López A. t El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N* 2110

Tegucigalpa. D. C . 1* de julio de  
1961

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Ntsibrar a partir del 1 * de julio en 
cuna, bJ Profesor Miguel Angel Ro
que, catedrático de Ciencias Físicas y 
Q uiste** d--l Primer Curso Diversi
ficado de F duración Normal del Ins
tituto “la Fraternidad", de Jutiralpa, 
Olancbo, en sustitución del Bachiller 
Ernesto Aguilar M„ que renunció.

E! nombrado devengará el sueldo  
asignado en el Pr. supuesto Especial 
de dicho Instiutto.—Comuniqúese.

Osw.Atno López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Dea-
a cu erd a :

í El Secretario de Estado en el Des- 
i pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2113

Tegucigalpa, D. C , 1" de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno .Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Aurora P. 
de Ramírez, Directora (interina) de la 
Rural “José Trinidad Reyes”, aldea La 
36, Municipio, de El Negrito, departa
mento de Yoro, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Emma P. 
de Díaz (seis semanas), a partir del 
25 de mayo del año en curso.

Nombrar a los siguientes Profesores, j 
miembros del Personal Docente de las ¡ 
Escuelas Primarias del departamento de 
Yoro, en la forma que sigue:

Marina Suazo, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “Pedro Nufio”, j 1954 
aldea La 41, Municipio de Progreso- 
para hacer Ucencia por maternidad a j 
la Profesora María T. Lazo (seis sema- j 
ñas), a partir del 25 de mayo.

Mario Mendoza, Director (interino! 
de la Escuela Rural "Francisco Mo
rarán", aldea Finca Pavón. Municipio 
de Progreso, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Aurora B. 
de Juárez f^cis semanas), a partir del 
22 de mavn.

Adolfina Escobar, Directora Iinteri-

La nombrada devengará el sueldo a na> de ,a Fscuda , Ra.ral “LemPira"’

Acuerdo N® 21)1

Tegucigalpa. D. C„ 1* de julio de 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir d i T' de julio 
en curso, al Profesor José Humberto 
Sabitlón. Consejero de Varones y  ca
tedrático de Matemática de les Cur
sos 1 * v 2’, del Ciclo Común de Cultu* 
ra General, 1" del Ciclo Diversificado 
de Magisterio y 2* del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria, Ense
ñanza Agropecuaria, de los Cursos 1 * 
y 2° deí Ciclo Diversificado de Edu 
cación Normal y Educación Física de

que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio de 1963.— Comunique e.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública.

Eugenio M a t u te  C.

aldea La Cruz, Municipio de Morazán, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Antonia A. de Rodríguez 
(seis semanas 1 , a partir deí 15 de 

j mayo.

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nf 2119 

Tegucigalpa, D. C , 1 * de julio de

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del i® de julio del 
presente año, a la Profesora Dalia Cu
rry de Guzmán, Directora de la Es 
cuela Rural Mixta de la aldea de Cro- 
punta. Municipio de Bros Laguna, do 
parlamento de Gracias a Dios, en sus
titución de Reyna Yolanda Aviles, que 1 
se le  canceló su nombramiento. i

Haga sus publicac*. 
nes en el diario ofitaj 

LA GACETA, j  procan 

m andar los originales di 
sus avisos con toda ck 

ridad para evitar eqm. 

vocaciones.

Acuerdo N* 2121

Tegucigalpa, D. C, 1® de jab k 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

U  nombrada devengará el sueldo a j Autorizar !a suma «Jé (L SU »  
que tiene derecho conforme Decreto | trwr¡<-ntos sm ,nU y nllCTe íOTpimHI 
N® 173 del 16 de octubre de 1957. re- , treinta y un centavos, que por la T» 

114 del 6 j 3orer¡a Especial del Instituto “Tritmfi 
de junio de 1963,—Comuniqúese.
formado con el Decreto N®

Osvaldo López A.

Ei Secretario de Estado en el Des-

Acuerdo N® 2114

Tegucigalpa, D. C-, l 9 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Conceder licencia a partir de la fe
cha en que se baga uso de ella, por 
el período de seis semanas con goce 
de sueldo y por motivos de maternidad, 
a la Profesora Blanca C. de Batres, 
para que se ausente de sus labores co
mo Catedrática de Psicología G eneral; 
del 1* Curso Diversificado Normal, Sec-

Los nombrado* devengarán el sueldo
a que tienen derecho conforme Decreto . .  d - ii '1 „ , , ,  , , , pacho de Educación Publica.
N® 1 í3 del 16 de octubre de 1957, |
reformado con el Decreto N® 114 de ¡ Eugenio Matute C.

| 6 de junio de 1963.--Comuniqúese, i

Osvaldo López A,

I de la Cruz” de Tela, se invertirá es b 
j cancelación de las facturas que se th 
tallan:

Rivera y Ga., facturas núme
ros 63451-41315, papel sten- 
cil, líquido corrector y otros L 209JM

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2120

Tegucigalpa^ D. C., 1 * de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Acuerdo N® 2117

Librería Excelsior, material 
material vario factura ....... 4ÜJfl

Tipografía La Marina, reci
bo*, papel membretader . . .  30.00

Almacén Beirut, factura N®
1724, libros ...........................  M

| Almacén Mi Casita, factura 
sin número, libros registro RRCancelar los siguientes Acuerdos de ¡

Tegucigalpa, D. C., 1* de julio de nombramiento de Profesores de Escuc- ¡ Enr¡que JamM) recib(í) ^ 1
las Primarias del departamento de El 

, Paraíso, a s í:
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
para mimeógrafo ............. . SB

a c u er d a :

Conceder licencia a partir de la fe*

j Azucena (áceres. Directora de la Es- ¡ Hernán recib*
{cuela Rural “Esteban Guardiolá’, aldea ¡ m,meopr?fo ........................... • »

Varones del instituto "Franklin D. Señoritas de esta ciudad.
D”, de la Escuela Nonnal die ! »*a « 1  que se haga uso de ella, por

Roosereh", de Puerto Cortés.
El nombrado devengará ei sueldo 

asignado en *■] Presupuesto Especial de 
dicho Insmiito.—Comuniqúese^

O s v a l d o  L ó p e z  A .

El Si ■creí ario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute

i el período de un mes con goce de

El Pericón, Municipio de Yutearán, • 
por escaso número de alumnos, a partir I 
del 20 de junio. Nombramiento autori- .

SUMA ................................L 3JM1

El gasto se tomará de los Fria
El pago que corresponde a la intere- i sueldo y por motivos de enfermedad, ¡ zado en Acuerdo N® 593 del 29 de fe- Especiales existentes en dicha Ton*-

sada se tomará de los Fondos Especia- •a Ia Profesora Dilia Borjas de Carias, \ br. ro de 1964.
les existentes en la Tesorería Especial j Para <!•** se ausente de sus labores co 
de Educación Media y  pert C recientes!mo Secretaria y Profesora Guía y Ca 
al centro mencionado.— Comuniqúese.

ría y pertenecientes al hstittt»

Acuerdo N* 2112

Tegucigalpa, D. C., I* 
1964.

de julio de

Fí Jefe del Gobierno Militar,

Osvaldo López A

El Secretario de Estado en el Des \ 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

tr drática de Idioma Nacional y Artes 
Plásticas de 1®, 2® y 3® Cursos del G - 
clo Común de Cultura General del Ins
tituto Pm oracional “Francisco Mora- 
sán” de Sabanagrande. departamento 

■ de Francisco Morazán.

José Paz Barahona, Director de la j «""ado.-Comuníquese.
Escuela Rural “José Cecilio del Valle”, ¡ Osvaldo Lóm A-
aldea Rancho del Obispo, Municipio 1

Y lesearán, por escaso número de i F.l Secretario de Estado en tib e
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C

de
alumnos, a partir del 20 de junio. Au
torizado en Acuerdo N9 593 del 29 de 
febrero de 1964.

María de los Angeles Flore», Direc-! 
tora de la Rural “León Alvarado”, : Acuerdo N* 2122

ACUCADA¡

Acuerdo N® 2115

Tegucigalpa, D. C„ 1® de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

El pago que corresponde a la inte- 
! recada se tomará de los Fondos Espe
ciales existentes e„ la Tesorería Espe- ¡ald“  Chaeüite Sur- Municipio de Yus-

ia — ('omu- • cara«, Por escaso número de alumnos, * Tegucigalpa, D. G, 1 de ju¡*cial del Instituto «*n referenei 
níquese.

^SVAIDO I.ÓI’EZ

Nombrar al Profesor Miguel Angel j 
* Hernández, Ptofesor Auxiliar de la  Es- j 
1 cuela Urbana ‘‘Florencio G. Molina", ]

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2118

a partir del 20 de junio. Autorizado 
jen Acuerdo N9 1031 del 18 ég abril 
¡de 1964.
1

María Lonsuelo Lrrutia, Directora de 
¡ la Rural “José Trinidad Reyes”, aldea 
1 Guanacastillo, Municipio de Yu.scarán, 
; por escasa número de alumno», a par- 
j tir del 20 de junto. Autorizado en 
1 Acuerdo N® 1031 dei 18 de abril de 

1964.

1964.

E l J e fe  del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a la Profesora AdaBadi le 
driguez, Profesora Auxiliar de la & 
cuela Urbana “Valero Meza”, dd M* 
niripio de Intibucé, depártate* di 
mi-mo nombre, en sustitución dd P» 
fe»or Antonio Matute, que renrariá 1 
partir del 1 ® de junie.

Nombrar a las siguientes persona*, 
edembros del Personal del Instituto 
‘San José”, de El Progreso, Yoro. en 

la forma que sigue:
Profesora Eva de Galo, Catedrática i , , _ _ . . .  ,

, „ , , ‘ del Municip o de Victoria, departamen ,
t> , ^ T T T r - n "  b ,  d .  Yoro, «  M t o r - a i  do I b r f .  U  C , 1- d .  julio d . !
del f  i . ^ n * '  “ p" .  T.roso Rivera, quo abrodooi rf puesto. ,9M- Mona Mereodo, I rruí,a. DIrwtor.
Ur di 1 1 de julio próximo. Devengara, mavo). 1 , ,  , . „  , .  . . . . .  ; de la Rural "A. Domínguez", de la! La nombrada devengara el *dd» i
!•  suma de I 11.00 mensuales, cantidad ^  nom¡ ^ do j CTengaj¿ r] sueldo a! ' e e  * 0 tTTi0 ‘ 1 Uar’ .aldea El Rodeo, Municipio de Yusca- j que tiene derecho conforme Dnra
que no <s.a » ir  uj  ̂ A que tiene derecho conforme Decreto N® j acuerda: .rán, por escaso número de alumnos, a i \  1TS i6 de octubre de ÍSK. r
ber sido s-rvida en forma gratuita por ^  u  d(. ortuLlw de 1957 j I Partir del 20 de junio, autorizado en | fo j , ^  y  m é i t

r ? " , .  »  J - (nada ran , 1  B ec.«o  N- 111 dal «  de . U ” " 1" . *  """y Jel *  I *  «  | Acuerdo N- 1031 del 18 de abril d
José Angel Rrdnguer, conserje, en | . . . presente ano, el Acuerdo de nombra- ; i% 4.,—Comuníauese

, . ,  , * - - . « . .  jumo de 1963.—Comunique:e- ¡T . , , „  , -* u- 4lugar de I-mael Arzu. a partir del I9 : 1 ¡ miento de la Profesora ¿orna Rivera
Osw.v.uo L.ó' ti' \ .  r de! cargo de Profesora Auxiliar de la 

'. Ei-iUfla Urbana del Municipio de Rei- 
-• j  ___ _ Ei ^' - roiario de Estado en el D .*  1 l<K..t departan,fcM(> de Francisco Mota-

cion de Señoritas), puerto nuevo a par- ¡ . ¡ F.b-caiíi'.n Pública . ,  , ,. j l  P® 11 u  t-uLcacion riipiua. -tan , por faltas en el servicio y exce
Ur del mes de mayo, con sueldo de :

■ Engento Matute C. den,e Nombramiento autori-

•ie junio.

Juan García Arzú, 1 ¡a m  adero < Sec*

Oswuufi I.ón.z A.

Ll Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

L 70.00 mensuales. 1
Eugenio Maiutt C.

junio de 1963.—Coutniqaesr.

Osvaldo ló m  A

Ll Secreta::; de Estado ea d 
dnt de I-J,j:a*ión Publica.

Eagmi# Ifmtt C
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A V I S O S

focorpor&ción de P atente

U  infnracrits, Jefe de la 
Steetóo de Patentes y Marcas 
tte Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
deuda, hace saber: que con 
facha 9 de marzo del año en 
cano, se admitió la solicitud 
qre dice: “ Incorporación de 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Union Carbi
de Corporation, domiciliada en 
210 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé- 
rica, veDgo a pedirle la incor- 
pendón, por el tiempo que 
fálta para vencerse en el país 
de origen, de la patente de 
invención expedida en Bélgi
ca, con el número 632.818, el 
24 de mayo de 1963, por un 
período de veinte años, para el 
«vento denominado: Un mé
todo PARA SOLDAR UNA PLU
RALIDAD DE CAPAS SUPERPUES
TAS DE PELÍCULA TERMOPLÁS- 
Tíca. del cual acompaño des
cripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
n  «elusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones q u e  se adjuntan 
tembién por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dieha patente, y en su opor 
hmidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción, i 
dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley. Presento 
el poder para que se razone 
y se me devuelva.—Teguci- 
gilpa, O, C., 9 de marzo de 
$65.~Dauiel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
airzodel96ó.

Argentina M, de Chávez 
15 M., 15 A. y 15 M. 65.

Coafifmación de Patente

la infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de noviembre 
del aflo recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice: 
‘'Confirmeción de una patente 
de invención.-Junta Militar 
de Gíbierno.—Secretaría de 
Economía y Hacienda. -  En re
presentación de la compañía
F. Hoffmann-La Roche & Cié. 
Sodeté Anonyme, una com- 
pafiia suiza, domiciliada en Bu
riles, Suiza, según el poder 
adj unt o,  respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte (20» 
i-ftw, como confirmación de la 
Patente de Invención belga 

606.659, del 29 de enero oe 
1962. para el invento denomi
nado “Nuevas Sulfonamidas y

Procedimientos para Preparar 
las Mismas". concedida por el 
término de veinte años a par
tir del 28 de julio de 1961. 
según la Memoria. Descripcio
nes y Especificaciones y Rein 
vindicaciones sin Dibujos, por 
tratarse de un simple procedí 
miento, documentos que se 
presentan con el certificado de 
la Patente Belga, per duplica
do, a fin de que, admitida esta 
ilic itud , se le dé el trámite 
de ley y una vez pagados los 
derechos respectivos en la Te
sorería General de la Repúbli
ca conforme a vuestra orden 
de pago, se otorgue dicha pa
tente de invención como re
válida de la patente belga, por 
el tiempo que falta, a favor 
de mi representad?, la com
pañía F. Hoffmann-La Roche 
& Cíe , Societé Anonyme, do- 
mici iada en Grenzacher-Stras- 
8er N9 124-184, en B^silea, 
Suiza, y que se roe devuelva 
una copia de las descripciones 
y reivindicaciones c o n  la 
constancia de vuestra resolu
ción.—-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo". Lo que 
se pone del conocimiento del 
oúbiieo para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1965.

Argentina M. de Chávez

15 M. 65.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de diciembre dei 
año recién pasado, se acmitió 
la solicitud que dice: “Patente 
de Invención. Jefatura Mili 
tar de Gobierno, Secretaría 
de Economía y Hacienda,—En 
representacón d e l s e ñ o r  
Frans Kohler, ciudadano aus 
tríaco, Ingeniero Civil, domi
ciliado en Pressagasse N9 14, 
en la ciudad de Viena, Aus
tria, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Inven
ción por veinte (20) años para 
el invento denominado "Pro
cedimiento para la Elabora
ción de una Barra de Arma 
dura para Hormigón y la Barra 
Misma” , conforme a la Paten
te Autríaca N9 213 028, del 25 
de enero de 1961, y a las copias 
de la Memoria, Descripciones 
Especificaciones y R eiv ind i
caciones, sin dibujos, por tra
tarse de un simple procedi
miento de preparación, y en 
tal virtud respetuosamente os 
pido admitir esta solicitud con 
los documentos citados, darle 
el trámite de ley, y una vez 
que se hayan pagado los de
rechos correspondientes según 
vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la Re
pública, que se otorgue Pa
tente de Invención, como re
válida de la Patente Austríaca 
a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejem
plar de la Memoria y de las 
Reivindicaciones con la cons
tancia de vueBtra resolución.—

Tegucigalpa. D. C., treinta de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, (f) Maro 
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectOB de ley. Tegucigal
pa, D. C , 8 de enero de 1955.

Argentina M. de Chávez 
15 M. 65.

Se solicita un terrena necioael 
en arrendamiento

S) infrascrito, Secretorio Gañera 
del Instituto Nacional Agrario, ai 
público hace saber: Que el II dt 
Uctembre del aflo próximo pasado, 
«e presentó el srflor José AdAn Bo- 
jorque, solicita ocio en arrendamieu 
to un lote de terreno nacional, alto 
en la aldea da "San José de la Lan 
da", del departamento de Cholu 
teca, con uca extensión aproximad» 
de cten natozanas, y que tiene la 
eollndanclas siguientes: al Norte, 
con propiedad de Ramón Matamc- 
ros y Antonio Carranza: al Sur, 
ê m las del mismo sefior Matamo
ros y Hortensia Guillé»; ai Este, 
c o n  propiedad de Hortencla y 
Eduardo Gulllén; al Oeste, cop e¡ 
mar. El peticionarlo tantamente 
con sns hermanos David, Augusto, 
Carlos, Samuel y Francisco, tod< s 
¿el mismo apellido, proyectan in
vertir se bre el terreno detallado, la 
sumada treln tiste te mil doscientos 
lempiras(L 37.200,00), que serán res
illadas en un proyecto de Industria 
te lechería, sus derivados, y secar- 
derismente producir anímeles para 
la venta, como ganado de carne. 
Todo lo cual, se pone en conoci
miento de) público para los efectos 
legales conslgulentes.—Teguolgal* 
pa, D.C., 13 de febrero 1065.

Miguel Villa mil Luna, 
Secretarlo General Instituto 

Naolonsl Agrario.
15 M. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El Infrawrlto,'Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de Yus- 
carán, departamento de El Paraíso- 
ai público, hace saber: que en esto 
fecha se ha presentado a este Del- 
pncho, el seflor Enrique Flores $li- 
va, mayor de edad, soltero, labra 
dor, hoodureño y de este vecinda
rio, solicitando Título Supletorlr 
sobre los siguientes inmuebles: a) 
Una casa de habitación situada en 
el punto conocido con el nombre de 
‘Los Chagüites", aldea El Cordon 

cilio, de esta jurisdicción, eompuei- 
ta de sala y cocina, con dos corre
dores, de echo varas de largo po 
ocho da ancho, de adobe, cubierta 
ie teja. A continuación un solar 
de dos y media manzanas de exten. 
alón, acotado de madera y zanjo, 
cultivado de plátanos, café, naran 
jos, etc., como dos manzanas, pue* 
el resto está cubierto de guarní, 
todo lo Que Umita: al Norte, ccn 
casa y solar de Estela Flores Silva, 
camino de por medie; al Sur, que 
brida "Las Delicias’’ y campo libre: 
«1 Este, con casa y solar de Rafae 
Silva, camino de por medio, y a 
Oeste, oampo libre. Estimo esr,- 
propiedades en L 7CQ.00. b) Un 
tote de terreno inmediato a la pro
piedad descrita anteriormente, c< 
mo de manzana y media de extor
sión, acotada de alambre espíga
lo, Inculto y limitado: ai Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Horacio Foitín, cerco de por medio

te ellos; si Snr, con campo libre: 
&1 Este, con nroolsdad de Federico 
Silva, y al Oeste, con solar de Tfó- 
lulo Medina. Estimo sata propic
iad en L 150.00. e) Otro lote de te
rreno situado en el cunto "LaTie
rra Nueva”, Inmediato a la aldea 
"Emis Varas”, de esta jurisdicción, 
de seis manzanas de extensión, sin 
acotamiento, destinado a la stem- 
hra da cereales y limitado: al Nor
te, con cesa y solar da heredaros de 
Alvaro Flores; al Sur, con casa y 
«olar de Bernardlno Cerra! o; el 
Este, con propiedad de Celestino 
Obando y Ubence Silva, eamloo de 
por medio, y al Oeste, con propie
dad del Llcdo. Alejandro Alfar® 
Arrlsga, camino de por medio. Es
timo esta propiedad en I» 600 00. 
Adquiriólas propiedades descritas 
por herencia de su padre Julián 
Silva Coello, y ha estado en pose- 
alón de ellas en forma quieta y no 
Interrumpida por más de diez año», 
no habiendo otros poseedores oro 
Indivisos. Para la información, 
propone el testimonio de los testi
gos: José María González, casado; 
Rosendo Zelaya Girón y Emilio 
Grádtz Varga», solteros, todos ma
dores de edad, propietarios de tie
nes, hondurefloe y de este vecinda
rio. Lo anterior se pone en cono
cimiento pera loa fines legales con
siguientes—Yuacaráo, 7 de enero 
de 1965.

J. Francisco Sierra F.,
Secretario.

15 M. 65.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, ai público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintiuno de mayo de 
mil novecientos s e s e n t a y  
cuatro, se presentó ante este 
Despacho, el señor Luciano 
Sosa Méndez, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este 
domicilio, solicitando titulo su
pletorio sobre los siguientes 
inmuebles de su propiedad:
a) Un lote de terreno como de 
media manzana de extensión 
superficial, sita en La Cuesta, 
de esta jurisdicción, limitado: 
41 Este, con Agapito Méndez 
Sosa: al Sur y Norte, ron An
selmo Méndez Valladares, y 
al Poniente, con Arcadio Mén
dez Valladares, este terreno 
lo adquirió por compra que 
hizo al sefior Juan Pablo Mén
dez Valladares, el 20 de julio 
de 1956; b) Un lote de terreno 
como de dos manzanas de ex
tensión, sito en el lugar E 
Chorro, en la aldea La Cuesta, 
limitado: al Norte, con Maria
no Méndez y Crescendo Girón; 
al Sur, con Felicito y Juana 
Méndez, camino de por medio, 
con esta última, y al Este, con 
JeBús Méndez, y al Oeste, con 
rtomualdo Valeriano Méndez, 
camino de por medio: c) En 
erreno como de una manzana 
le extensión sito en La Cues
ta. Iim>tfcd<: al Norte, con An
selmo Méndez quebrada de 
por medio; al Sur, con Juan 
Pablo Méndez, cerca de por

medio; al Este, con Pedro Sosa 
Gómez y Leonardo Flores, ca
mino de por medio, y al Oeste, 
con Felipe Cortés López, este 
terreno lo adquirió en enero 
en curso (1964) y el descrito en 
a letra b) por compra hecha 

a Felipe Girón Gómez y Mar- 
garito e Isabel de los mismos 
apellidos; en los terrenos des
critos anteriormente no existen 
poseedores pro indivisos. Para 
acreditar los extremos de la 
solicitud de Título-Supletorio 
se ofreció la información de 
os testigos, Crescencio Girón. 

Lorenzo Gómez Flores y Pedro 
Hernández Turcios, mayores de 
edad, casados, Propietarios de 
Bienes Inmuebles y del vecin
dario de La Cuesta. D. C. Asi
mismo pide título supletorio 
de un terreno sito eii La Cues
ta, D. C., como de manzana y 
media de extensión superficial, 
limitadp: Norte, con Carmen 
Gómez, callejón de por medio; 
al Sur, con Andrés Girón 
Gómez; al Este, con Juana y 
Andrés Gómez, calle de por 
medio, y al Oeste, con Narciea 
Gómez y Gregoria Cálix. Este 
terreno lo adquirió por heren
cia testamentaria de Marta 
Antonia Flores en 1953 y en 
el cual se encuentra una casa 
de adobe, cubierta de te ja , ' 
compuesta de tres piezas y 
una c o c i n a.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de enero de 1965.

Orlando Carias C., 
Srio.

15 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que se ha 
presentado a este Despacho, 
el señor Arturo Humberto Ba- 
rahona, mayor de edad, casado, 
comerciante y del domicilio de 
Nueva Armenia, en este depar
tamento, solicitando se fe ex
tienda t í t u l o  supletorio del 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el lugar 
denominado Aceituna Negra, 
el cual hasta antes de su par
tición formó parte del terreno 
denominado El Coyolar, en la  
juridicción del municipio de 
Nueva Armenia, de este depar
tamento, el cual lote de terre
no se encuentra debidamente 
cercado y sembrado de zacate- 
ras, y mide aproximadamente 
de cinco a seis manzanas de 
extensión, limitando así: Al 
Norte, camino real que condu
ce a San Juancito: al Sur, con 
propiedad que fue de Tíburcio 
Ortega y que actualmente ea 
de Gilberto Barahona; ai Orien
te, con el Cerro de Las Latas; 
y, al Poniente, con propiedad 
de Tíburcio Ortega y Camino
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Real que conduce a San Juan 
e lo . El terreno de=c*ito lo 
h u ln  pr r  enmura que hizo a 
lo< ceñnrpg Jorge R=né Bar» 
hr>na Agu le-.t y Ang -̂1 3 r  • 
lim a  Ag tiler i. cnnform° Ins
trum ento Púb’ico q ie acom
paña. Loa otorga ntpg Bnra 
hona Aeui erw, hubieron e 1 
<3i*holoteen virtud de adju
dicación de bienes heredira- 
rios, en la h-re-’C'a ab intes- 
tato de Luis Antonio B-*rabona, 
Cuya adjudicación se encuen
tra  r<jgis*rñd t en cuanto a I • 
inmuebles r^gistrab es, a nú
mero 146 F.d o 210 al 212 de 
Tomo 182 d d Registro de \ 
Propiedad de esjte departa
mento. Q u e  careciendo d» 
títu lo  de deminio in*crib:b'e. 
v  ene por este medio a solicitar 
«e le extienda título supleto
rio. Que p"npone a^reditm 
con loa testigos:. Guillerm* 
Sierra. Urbano López y Ri
baldo Sierra, se manda a pu
blicar por tres veces, imp
enda treinta días, para co* r- 
cimiento d-d público.—Teguci 
g a ’pa, D. C., 29 de septiembre 
de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Srío.

16 M. y 15 A. 65.

PERMISO PARA CORTAR 
MADERA

El infrascrito, Secretario de Estado 
ten d  Despacho de Recursos Naturales, 
«1 público, hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “Se solicita permiso j 
para corlar, explotar y extraer madera 
de pino en terreno nacional.— Señor j 
M inistro de Recursos Naturales.—\ o ,  j 
M ario Rodolfo Laínez, mayor de edad, ¡ 
m ilitar, hondureno y de este vecindario, 
con el respeto acostumbrado, atenta
m ente presento solicitud para cortar, 
explotar y extraer madera de pino en 
terreno nacional, en los Municipios de 
Cedros, Talaríia. Orica y Guaimaca, en i 
este departamento de Francisco Mora
rán. Los árboles a cortar, objeto de 
esta solicitud, están dispersos en los 
M unicipios mencionados en párrafo an
terior, que por el momento aparente
m ente están «anos; pero SÍ expuestos, 
que cualquirr momento sean destruido^ j 
por el “Gorgojo Mexicano”, ya que en ! 
esa zona es donde con más intensidad 
ha destruido la mencionada plaga, nues
tros bosques y, por consiguiente, urge 
aprovechar los árboles antes de que 
sean afectados por el referido insecto. 
La cantidad de árboles que solicito son 
20 .000.00 árboles sanos, comprometién
dome a pagar todos los impuestos co
rrespondientes de conformidad con la 
Ley. No se presentan los planos, por 
estar los árboles diseminados, es decir 
en bolsas y las condiciones topográfi
cas del terreno no permiten. I.a dura
ción  del permiso será de 4 años. con- 
.lados desde la fecha que =e firme el 
Acuerdo, concediéndome el permiso.— 
Del señor Ministro, a tontamente.—Te- 
gurigalfia. D C., 2 de feLrero de 1965.
«— (f) Mario Rodolfo Laínez.—Otrosí: 
Debo asimismo informar al señor M i
nistro, que el área, objeto de explota
ción, aera de más o menos, cinco mil 
hectáreas. Los trabajos de explotación 
se iniciarán en un plazo máximo de 
tres meses, contadas a partir de la fe-

fha de autorización de c^te permiso; 
y como he manifestado anteriormente, 
los precios unitarios que me compro
meto a harer efectivos, son los que ; 
t-eñala la Lev Forestal vigente; y ti 
lugar, plazo y forma de pago de los 
derechos totab-s a percibir por el Es
tado serán los que la autoridad co
rrespondiente indique. Debo hacer cons
tar que me comprometo a seguir y 
cumplir Lis normas técnicas que la 
autoridad forestal correspondiente es
tablezca para proceder a la explotación 
que estoy solicitando.—La misma fe 
cha.— Mario Laínez”. —  Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los diez días del 
mes de febrero de mil novecientos se
senta y cinco.

Héctor Molino García,
Ministro de Recursos Naturales.

23 F., 5 y 15 M., 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de I» Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 9 de marzo del año ei 
corso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de M*r. 
e .̂ —Señor Mmi-tro de F coiiom ía y Hacienda. —En repre 
saltación de Siardard Rtdin (V i prr^ticr, sociedad a* ónimw, 
jrgar izada bajo !as lente dH J^jón, domiciliada en N9 3622 
Ki-mitruruma, Sagamihara O ly , K *m  gt w» Pr* feeture, Ja 
ixn, vengo a redirle el regí-tro de la marca de fábrica imcrit- 
en dnh* nación con el número 632.774, el 23 de diaemo* 
de 1963, por un período de veinte afir e, para distinguir; irá  
quillas eédricas, aparatos e implemento; traquinas de te
lecomunicación, aprrttoa e instrumentos, máquinas etéctro 
nica», aparatos e instrumentos (excluyendo les pertenecitntif 
a equípese instrumentos médicos) y materiales eléctrico?; 
consistente en la palabra distintiva í ‘Standara,,) y a la izquitr-

S T A N D A r t U

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
1e Fábrica, dependiente de l» 
>eeretarn de Economía y Ha 
* ¡e n d a , hace saber: que cor 
fecha 9 de marzo del año et 
curso, se admitió la so i<*ituri 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Ecrm - 
mía y Hacienda.—En repre- 
sentación d e l señor Murrey 
Jerome Rymland, domiciliado 
en 2700 Hullins Ferry Road, 
ciudad de Baltimore, Estado de 
Msryland, EeUdos Unidos de 
América, vengo a pedirle el re
gistro i* icial de la marca d e  
fábrica consistente en Ja pala
bra:

f  <•**

p r 

escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan, y con los dibujos qur* ei 
-idas se muestran; jara distin
guir: producir s de colchonería, 
i n cluj e nd o montajes compieto- 
le recortes y cajas de resoi Us; 
y la cual se a p I i c a a lt s 
. rtículos y cajas y empaquts 
que los contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas o 
placas m e t á l i c a s  que s< 
les adhieren, y en cualquiera 
otra fuima apropiada en ti 
comercio. Presento el poder 
para que Ee razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D. C., 9 de marzo de 1965.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conccimnnto del pú
blico para loa efectos de ley.— 
Ttgucigalpa, D. C., 9 de mar- 

z j  de 1965.
Arcentika M. de Cbívez

15 y 25 M. y 5 A. 65.

La infrascrita, J tfe  de 1; 
Sección de Patentes y Marcas 
«Je Fábrica, dependiente de la

la de la misma, una figura triangular con las letras mnyúe 
i’ulas “SR” , terminada esta última en la figura de un rayo 
<al como se muestra en las etiquetas que se acompaña*'; 
v la cual se aplica a los artículos y cajas y empaques qu 
los contienen, grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, pu 
medio de placas metálicas o etiqueta s que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma aprc pi? da en el comercio. Presem- 
el poder para que se raz* ne en lo conducente, los demás d< - 
curtientes de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 9 de maíz* 
de 1965.—Daniel Casco L.” Lo qu- se pone en c nocimient* 
del público para los efectos de ley.—Tí gucigalpa, D. C., 9 d- 
marzo de 1965.

A rgentina  M. d e  Cha vez

15 y 25 M. y 5 A . 65.

Secretaría de Ecor omía y Ha» 
c eeda, hace saber: que con 
fecha 9 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ R e g i s t r o  de 
Marca.—S e ñ o r  MinLtro de 
Ecorcmía y Hacienda.—En re- 
prt-sentac ón de Hungarot* x 
Ttxti kiv ití lí Válafat, domici
liada en 5-6 Józ-ef Káoor tér, 
ciudad de Budapest, Hungría, 
ve* go a pedirle ti reg'stro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación c o n  ti número 
lu í. 102, el.26 de erero de 1950, 
renovtda p ir diez años a cor • 
tar del 26 de enero de 1960, 
bajo el r.úmeio 105.099, jara 
dLtinguir: hi:os e hiladtsde 
algtdón; consistente en una 
etiqueta circular que lleva en 
el centro laB figuras de d o s 
muñecos vestidos a la usanz* 
húngara, y leyéndosealredtd r 
de los mismos, la palabra dis
tintiva: "PuppetV’y lasque di
cen “Madero Hungary” :

tal como se muestra en he 
etiquetas que Fe aci m pañan; j 
m cu; 1 se aplica a los envoltu 
rius, i ajas y tmp< quts q u e  cor ■ 
tienen ios productos. Pregan 
-l poder para que se razone et 
o conducente, los demás d o 
cumentos de ley y el clisé. 
Tegucigalpa, L>. C., 9 de mar

zo de 1965.— Daniel Casco L.M 
Lo que se pone en conocimien
to del púbbco para los efretc t 
de ley.—Tegucigalpa, D. C ., 5 
de marzo de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v ez

15 y £5 M. y 5 A. 65.

La infrascrita , J t fe  de h 
Sección de Patentes y Mam* 
de Fábrica, deper diente de 1 
S-cretaiía de Econr mía y H; - 
cienda, hace saber: que cor 
fe* ha a itz  de fel n rodt uñetn 
curto, se admitió la FoJirnuc 
que dice: “ Registro y rñ pó-n> 
de una mar«a de fábrica— 
Jefatura del Gobierno Mibtar.- 
Ecorx mía y Hacienda. En re
presentación de la compañi 
McKesFori & Rubbut?, Ine< r 
poraud, una corporación d* 1 
Estado de Maryiand, manu 
f-ctureros dt mici iadnfi en 155 
E«st 44ih Street, ciudad y 
Estado de Nueva York Est;* 
dos Unidos de Amerita, segúi 
el poder que act mpaño, respe
tuosamente comparízco a sob 
citar el registro y depósito d« 
U marca de fábrica denomina
da: “ Liquore Gpbiai.tj” ,

jg w S H H lfe

tiqurta, s gún el di é. cor 
forme a) adj >i t<* c niñead 
d** r g-atru N9 682.296 ne 2] 
«Je julio de 1959, inscrito en 1

Oficina de Patentes de los gj. 
ta los U n i d n g de América, 
m«rca que ampara, diití-guj 
v pr* t  ge en ger eral licores 
nU-obódcos, >a que iru'eien.

¡ e n t e  d« t'im : ñ o  o Color, ^  
nt* ica o f jh  a los envases o i 
b's peguntes, cajas, empaqiip* 
v envoltorio^, por medDdeim. 
í)r--iones, grabados, etqueia^ 
uiarb tes, estarcidos, y en kg 
"trí-s formas y modos generd- 
m-^ote aco^tumhrtdí» en ei 
c mercio y en la indestia, 
nar ti d*» o cuh! «e agregan 
dt-más drci.mentos de ley.— 
iVpucigaipa. D. C-, diez de 
febrero de mil n vecierituí se
senta y cinco.—(fi Maiio Bas
tillo” . Loque se ionedel cono
cimiento díl público p r̂a los 
ef^etoB de Fy —Tegucigalpa, 
D. C., 19 de febrero de 1965.

Argentina M. de Gh&m

15 y 25 M. 65.

La  infrascrita. Jefe de la 
vició** de P^tenteijy Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 
S cretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
f- cha once de febre o del alio 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la. 
compañía Kiker Laboratorio 
Inc., u*,a corp.irac.ón del h» 
tado de DeiaWdre, manuLc- 
lurtres domicmaüus en 19iWl 
Nordhoff Street, Ciudad de 
Noíihriuge, Estadu de Cali- 
fu i nia, E s t a d o s  Unidos de 
América, según el poder que 
a c o m pa ño ,  respetuosamente 
comparezco a buiicitar ei re* 
gistro y depósito de L  maree 
de fabrica <i«-1 ominada:

MEDIHALER
palabtN», tieguti el diíé y con
forme al adjumo certificado 
de registro No 67.774 de 9 de 
nuvi?mbte de ltib4, inscrito en 
el R-gistro de Marca ue Fá- 
orica y de Cumercio ue Bigfl* 
tá, Colombia, marca qúe am
para, distingue y protege sus
tancias y productos usados en 
medicina, farmacia, veterina
ria, higiene, perfumería y to
cador; urugos naturales o pre
paradas, aguas minerajes, vi
nos y túnicos medicinaba; lt 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se apaca o tija a losprvdociw 
o a Su8 envasas, paquetes, ce
jas, tmpaqut s-, envoltorios pvr 

ojio d i impjejiones, grata- 
■ti', cL.qutlaa, marbetes, ti- 
(. iroidos, y tn utras foimss y 
¡noduBgei eraímei lecmpUadid 
e . u  n -Uatri. y en el coalê  
cío, para todo tu tuai ae »gr«* 
¿an Jos demás cocunmUM ^ 
. e > T »  gucigalpa, il. CL, <*ce
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L*» infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrira. dependiente de b 

Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que con f^cha 9 de marzo del año en curso 
«e admitió la solicitud que dice: ‘‘Registro de Marca.—Señor Ministro de Eeoromía y Ha
cienda.—En representación de Colgat°-Palmnlive Comoany, domiciliada en 300 P-rk Avenue. 
ciudad de New York, Estado de New York, Estados Unidos de América, vengo a pedirle 
e’ r> gistro inicial de la marca de fábrica, consistente en una caja rectangular que sirve dt 
empaque al producto que ampara. Las dos caras mayores de la misma son de fondr 
hUnco moteado en azul, leyéndose en la parte superior, en forma prominente y dentro de una 
figura azul ovalada, las palabras “ Fab Moteado”. En la parte inferior de dichas caras apa
rece el torso desnudo de un hombre at ético, coronado, sosteniendo en alto y en cada mano 
una figura ovalada con las palabras “ Más Limpieza” en una, y “Mejor Blanqueado” en la
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•tra. Apareciendo en el resto de dichas caras y también en las dos menores Indicaciones y 
dibujos telacionado* con el producto que ampara, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan para distinguir: detergentes, jabones para lavar y sus ingredientes, productos 
oara blanquear la ropa, y, en general, toda dase de preparaciones para lavar, en cualquier 
forma y presentación. Presento el poder para que se razone en (o conducente, los dem¿<- 
locumentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1965.—Daniel Cibco L .” L- 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1985.

Argentina  M. d e  Cha vez

15 v 5 M. y 5*A. 65.

f Vero (fe mil novecientn 
«rent* y c in c o ,—(f) M>r< 
ftpiflW* Lo que se pone de 
cssrrónento Hel púb'ico p«v¡ 
lo efecto de ley.-Tegueigal 
pa, D. C., 19 *le Lbrero dt 
1965.

Aacsrrnu 11 di Calvas.

16y 25M. 65.

U tnfrtsonu J-fe d» a S roí
k  P*t»nt«4 y M < f n  <le K innr- 
4vpwti*n-«'(iuaS«>r-'Urí»<1'« Ei 
aozii * Rt lw it, b4C4 ; q n- 
«•fa hi 17 le f hr-»ro <lu . .■ 
Nio, *• ttoltló la ii li Piiil |i, 
fl*: “R«¿l tro de rmro* — *->n . 
Ilnrtirale tteonomU y 
-Sn r*ara«nt¡»et  ̂ d» u ü i no 
II» "SI ir-aleo IiHiHtdei, s. a ." 
Wdomiclllt de Mmiím N«c»'« 
(B\ muy rpt0f>tuo<«rn nt.e v-Mig > 
|Allf el resflnro ** <a ro»rr*% ie f ̂  
brice ineirit* pn ta R-«<(lhle* u 
ülotrígiM, ero el numero 13T» , 
d 14 de no*l<?mhre de l»«i, y p 
uptrfolede d i»  atina, o»ra d<-. 
tinfulr materia es awh 3 vo* y r . 

pe tes, comisante pn i* pa ai r.:

rlaeialaeaDiieaen tolos ios t*m< 
fw, «jlo'64 y cao cuilq iler tipo <i 
'trtn, y que se usa en to lai naan* 
0% píntala, Impreca, eataruu». 
•Mtmpailt, prabaii, en re tese • 

«ealquler otra forma utilizad >, 
■ptteala a los pro lucir a menc < • 
■tfwoeo sus empaques, envoln • 
ai,eaiu y artículos de propasa) - 
A ’AcompaSo a la p ron ta  ► ! 
Wcreoo que actúo y ta O.rttfi ’• 
■Wn del registro de la marca reta- 
donad» eo la República de Nlcar - 
(tt, ambói docunentoa debita* 
meta aeteotlcados, para que raz - 
«Motan autos se me* devuelva' . 
•demfti acompaso el Contrato <it 
dgieda.—Tegucigalpa, D. C., fe- 
tan dlacliletada mil novecient®* 
■nata y cinco. —(0  Rubén Aiv»- 
■»*. Lo que se pone del conocí- 
■Imto del público para los efecto 
di ley.~Teg icigalpa, D. O  , 22 d 
Mutaro de 1965.

Aaccrmu M. de Chíve;
tfftSM.65.

La infrascrita, J^fe de I; 
Sección de Pat®n*es y Mure-* 
de Fábrica, dependiente de ’p 
Secretaría de Economía y Hr. 
denla, hace caber: que c< n 
fecha 9 de marzo del año * n 
coran, ae admitid la solicitud 
qaedice: “Registro de Marea.-  
Srftor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En represpntac'r'n 
le Martin Brinkmann Aktie» • 
iw'pchaft, domiciliada e" 4 
Dofiinger S»ra*we, ciudad * e 
B-emen, Alemania vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
tthrícain*crita en'ta Repúbli- 

"taFeácral d® Alemania, con * I 
afamo430 119, el 6 de marzo 
de 1931. renovada últimament* 
Mr din años a contar del 2 < e 
«M» de 1961; para distinguir :

A QUIEN INTERESE :
Cuando usted solicite 

una publicación e n  La 

G A C E T A ,  entiéndase 

:on el Administrador e r  
'a Tipografía Nacional.

roductos de tabaco consis- 
ente en la palabra:

L L O Y D
v ta cual se aplica a las cajeti- 
Isb, latas, envases y empaques 
iue contienen los productos, 
graban lola, imprimiéndola, es* 
lampándola, por medio de eti
quetas que Be les adhieren y 
en cualquiera otra foima arre
ciada en el comercio. Prese» to 
♦d poder para que s® r>zone en 
ln conducente, [os demás dreu- 
‘umentos de ley y p | clieé.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo

de 1965.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimien' 
to del publico para los efectos
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de marzo de 1965.

Abcentina M. de Chívez

15 y 25 M. y 5 A. 65.

l.a infrascrita. Jefe de h 
^jcción de Patentes y M«rcíf 
de Fábrica, dependiente de la 
secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fe *ha 9! de marzo del año er 
curso, se admitió'la solicitud 
que dice: “Ragt9tro de Mat
ea.—Señor Ministro dé Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación deNeatlé, S. A., so- 
?i dad anónima organizada ba* 
j 4 las leyes de la Confederación 
^’ñza, domiciliada en La Tour- 
de-Peilz, t'antón de Vaud, Sui- 
z \  vengo a “pedirle el registrr 
íe la marca de fábrica inscrit* 
<»n la República deColomhia, 
bajo 1 o s números: 55.783 y 
55.784, el 30 de enero de 1964,

por un periodo de diez sños, 
para distinguir: productos quí
micos, medicinas y preparacio
nes farmacéuticas, y alimentos 
e ingredientes para alimentos»; 
consistente en la palabra:

P R O D I L T O N
y la cual se aplica a los envases 
•ajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiénd >ía, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
•tra furma'aoropiada en^el co
mercio. Presento el poder para 
que se agregue al expediente 
respectivo, los1 demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1965.—Daniel Casco L.” 
Lo que pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 9 de 
marzo de 1965.

ABcnrrotA M. d i Chívez

15 y 25 M. y 5 A. 65.

La infr^ecrt», Jefe de la 
Se.'ción de l atentes y M *ros 
’e Fábrica, dependiente de la 

S *(*retaría d® Economía y Ha* 
c;enda. h¡»ee paber: que con 
f-cha 9 de m*rzo d* 1 »ño en 
curso, se admitió la foüc tud 
que dice: ‘ R e g i s t r o  de
Marca.—S e ñ o r Minist'-o de 
Economía y Hacienda. — En re
presentación de N V Orea- 
nrm. sociedad anónima organi- 
z (da bajo las leyes de H landa, 
domiciliada en la ciudad de 
Oas, Holanda, vengo a pedir'© 
el registro de la marca de fá
brica. inscrita en el Reino de 
los Países Bajos, con el núme
ro 154.012, el 14 de enero de 
1965, por un neríodo de veinte 
años, para distinguir: medí i- 
nas y productos farmacéuticos 
para humanos y para uso ve* 
terinario; consistente en las 
sílabas:

separadas por un guión y se
guidas de la letra “F” , tal 
como se mue?tra en !?s etique
tas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie* 
nen los producto®, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
oara que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, 1>. O., 9 de marzo de 
1965.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 9 de 
marzo de 1965.

Argentina M. de ChAvxz

15 y 25 M. y 5 A. 65.

R E B A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
h  Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para )o9 efectos 
de ley, hace saber: que en la 
-iudiencia señalada para el día 
unes veintinueve de los co

rrientes, a las diez de la maña
na y en el local aue ocupa este 
Despacno, se rematara en pú
blica subaBta el siguiente in
mueble: Un terreno, el cual Be 
encuentra situado en el lugar 
llamado “El Rincón” , dee¿ta 
jurisdicción, capaz de contener, 
ñoco más o menos, dos medio» 
de maíz de sembradura y limi
tado: al Norte, con terrenos 
de herederos de Santiago Mon
eada y Juan Bertete; al Orien
te y Sur, terrenos de Fermín, 
Carmela y Manuela Medina; 
al Poniente, con terreno que
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fue de Rosendo Izaguirre: di
cho inmueble lo adquirió el se
ñor J. Alfonso Mejí» por com
pra que hizo a don Miguel An
tonio Alvarez Laínez, en escri
tura pública que autorizara el 
Notario Humberto Zúniga L., 
et diez y seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, 
en esta ciudad, cuya primera 
copia se encuentra inscrita a 
favor del mismo señor Mejía, 
con el número 81, folios 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
de la Propiedad del departa
mento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero, 
intereses y c o s t a s  que el 
señor J. Alfonso Mejía adeuda 
a doña Nella Granieri de Men
doza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de L 6.000.00, valor asignado 
por el Perito nombrado al efec
to.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1965.

EDGARDO ALVAREZ R., 
Srio. por ley.

Del 4 al 26 M. 65.

El infrascrito, Secretorio dd Joxeado 
do Letra* de lo Civil, de este deper- 

tomratir. hace aaber: Que eo la au
diencia dd día viernes diecinueve de 
mano entraste, a las dio de la *»«"■«« 
ae manará en «abasta pública d  in
mueble que se describe inmediatamen
te: “Un lote de tena» que se encuen
tra en d Barrio San Felipe de este 
ciudad, qne tiene los límites y dimen- 
sionei atenientes: Partiendo dd prnto 
de coÜndancU Suroeste de la casa de 
la tuquiar, Umita con toda la propie
dad la calle por d  rumbo Oeste, en 
línea recta bada d Sur, que mide die
cinueve metros doce centímetros, colin
dando por este rumbo con propiedades 

-de Antonio Urquía y Salvador Lagos, 
calle de por medio; de este ponto con 
rumbo Este, se miden cincuenta y  tres 
metros cincuenta centímetros, Umita 
con Lote B qae fue de Ana Rosa Leu- 
rinda de Andino Nelson, por d  rumbo 
Sur; de este punto con rumbo Norte, 
se miden veinte y  siete metros cin
cuenta y  siete centímetros, limita con 
propiedades de María Leurinda; por 
d rumbo Este, desde d  anterior ponto 
ae miden treintisiete metros con se
senta y  ocho centímetros, de este pon
to quiebra bada d Sor, midiendo odio 
metros dncuenta centímetros, Umita 
con casas y  Miares marcados con la 
letra C que fue de Ana Rosa Leurinda 
de Andino Ndsen; de aquí hada el 
Oeste, hasta encontrar el ponto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós centímetros con d Loto A de Ana 
Roes Leurinda de Nelson. Este loto des
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y  nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las 
¿guíente»: usa casa de piedra y  ladri- 
Vot machihembrada, con piso de cerneo-

PARA MEJOR SEGURIDAD REGISTRO DE MARCA , quince piezas y  caá tro basa. h) 
lote de terreno do d e te  wA «Wat

Haga sos publicado- 
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
m andarlos originales de 
sus avisos con toda cla
ridad pava evitar equ l

to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con servicios de agua, 
lux eléctrica y  sanitarios, consta de dos 
piezas hada la calle, con un corredor 
de tres varas con seis pulgadas de an
cho por el largo de las piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia el 
Este, un cuarto de seis por cinco me
tros con cincuenta centímetros, con un 
cióset, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel
son, con el N* 8, folios del 6 &1 13, 
dd Tomo 118, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil do este 
departamento. Este inmueble fue val» 
rado por Peritos nombrados por el Juz
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
se rematará psxa hacer efectiva la suma 
de (hez mil lempiras, intereses y oostas 
dd juicio que la señora Ana Rosa 
Leurinda de Nelson, es en deberle la 
la señora Ddflna Barriente* de Men
doza Suca. Todo lo anterior se pone en 
conocimiento dd público en demanda 
de postores, advirtiéndoles que por tra-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fecha 9 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En represen
tación de Martin Brinkmann 
Aktiengesellschaft, domici
liada en 4 Dtttlinger Strasse, 
ciudad de Bremen, Alema
nia, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábri
ca, inscrita en la República 
Federal de Alemania, con 
el número 756.959, el 12 de 
enero de 1962, por un perío
do de diez años, para dis
tinguir: productos de taba
co; consistente en una eti
queta rectangular dividida 
en dos paneles horizontales, 
siendo el superior más pe
queño y de color rojo, y ei 
inferior de c o 1 o r blanco; 
apareciendo sobre este últi
mo la figura de un escudo rojo y dorado, con la palabra 
distintiva "Lux*' en letras blancas, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, y la cual se aplica a las cajetillas 
latas, envases y empaques que contienen los productos. Pre
sento el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1965.—Daniel Casco L." Lo que se pone en conocimiento 
del DÚblíco para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
marzo de 1965.

K  i n  o

Argentina. M. de Chaves

15 y 25 M. y 5 A. 65.

taras de primera licitación, no se acep
tarán postaras qae no cobran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegueigal- 
pa, Distrito Central, viernes 19 de fe
brero de 1966.

L eo V alladares L en ta , 
Secretorio.

Del 22 F. «1 16 M., 65.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Compra Vente

Dólar 1- 1.98 L2.02
Colón Sahr. 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.803896
CórdobM 0.282867 0.287143
Peso Mexi

cano 0158527 0.1609

OUSOS IKON. MKTAJJCA 
Compra Venta Compra Vente

L  2.00 
0 A0  
2.00

L 2.02 L 1.98 
0.792 
1.98

0.301887
0.285714

0.180128

0.298868
0.282807

L 2.02 
0.804
2.01

0.303396
0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDA! 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ... 
(Franco Belga ......
(Franco Francés —
Franco Bolso .....—
Mareo Alemán . —
Florín ...........
Corona Sueca .........
Peseta ..................
Ura ------------— -
Dólar Canadiense ~-

3 2.80 
0.0301 
0.2040 
0.2315 
02517 
0.2768 
0.1948 
0.0168 
0.00160 
0.0270

L 6.60 
0.0402 
0.4080 
04630 
0.5034 
0.5536 
0.3896 
0.0336 
0.00390 
1.8550

El infrascrito, Secretorio del Jangada 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morarán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que el día moflan 
veintitrés de marzo dd presento tS* 9 
tas diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán en pública subasta loe inmuebles 
que se describen a continnaclóe: a) 
Un solar situado en la Colonia “El 
Carmen” de esto ciudad, mareado con 
el número Treinta, d  cual tiene las 
dimensiones y  limiten alguien tes: Al 
N o rte , ansí otarra do veintiocho metros 
veintidós centímetros de cuerda y radio 
de cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
calle de por medio; al Sur, una curra 
de seis metras ochenta y siete centí
metros de cuerda y un radio de siete 
metros, limita con Lote Treinta y Cita
re; al Este, dos rectas, la primen' de 

trece metros nuera centímetros y  la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con Lote Nú
mero Veintinueve, y al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, y 
limito con Lote Treinta y Uno, con una 
área de mil varas cuadradas, d  cual 
se encuentra inscrito con el numera 
Doscientos, Folios dd ciento noventa y  

seis al ciento noventa y siete del Tomo 
ciento catorce del Registro de la Pro 
piedad Inmueble de esto departamento, 
en dicho lote se ha construido una ca
sa do piedra, concreto reforzado y la
drillo, da dos plantos, que consta dt

catorce metros cuadrados de stpsdkk 

marcado con d Número Siete de h U 
tífieadón practicada per el h fsá e  

Luis Martínez Figueroa, a  veritafo 
de mil novecientos cuarenta y dm 
en un terreno situado en El Ha& 
de este Distrito Central, teniendo em 
límites particulares Ies fe'gmrata: i  

Norte, Lote Número Osea; al Sr, k 
rreno de la señora Farha Lañé i  

Fléfil, camino a Tegucigalpa. de p  

medio; al Este, propiedad del Dacn 
Arístides Reyes e  hijos, mediando os 
faja de terreno como de echo un 
de ancho, destinada a cantes pus m 
de los propietarios de los otro* |*  
interiores a fin de comaniearj* ca 
la carretera, y al Oeste, propiedad ¿ 

la Misión Evangélica de Tegndgdpi 
o sean los lotes números Seis y  Qtk 
En el lote descrito hay mu casi tm  

truida de piedra y ladrillo, «Mata i 
teja, repellada, enladrille da cea loÚriBi 
de cemento, cielos machihwBbndw 
consta de un corredor grande, catín 
piezas, cocina y garage, encontrada 
el dominio inscrito coa «1 N* Doce, Fe 
líos Trece y Catorce dd Temo (13$ 
Ciento Treinta y Gneo dd Registra d 
la Propiedad Inmueble de esto éfe 
tomento. Este inmueble fue nlmé 
de común acuerdo en la' caatídtd i  
ciento veintiún mil lemphte d pfte 
rímente descrito y en sesenta y attii 
mil doscientos noventa lempinl te 
cuarenta centavos, d segunda Í  §  

remataran pan hacer efecto* la MR 
de ochenta y un mil doscientas áff 
seis lempiras con ochenta y t e á  
favos de lempira, más interesó, goái 
y costas legales que las asieres Lteh 
Matamoros Carrasco e Irma VtMpi 
G odoy de Matamoros adeudan a b Si
eiedad Pan American Ufe lanitei• ' tCompany, de cate domicilia Se M¡( 
te qne por tratarse de prisma Mi 
ción, no se aceptarán postaras qpe n 
cobran las dos torceras paitas <H <*■ 
lúo.—Tegucigalpa, D. C, jueves mui 
cinco de febrero de mil aenefata 
sesenta * cinco.

Lee Valladares L , 

Secretaria
Dd 26 F. al 20 M, 65.

Nota de la Admaistrxii
Los origínale» qoo m 

envíen para pubto ai 
en LA GACETA, debe 
estar escritos por un «di 
frente y, sí posible fe 
re, a máquina.

K QUIEN INTERES:
Cuando usted sotfdh 

una publicado» •  ^ 
GACETA,  rnúMm 
con el Adrainbfeade**1 
la Tipografia 1W *»bahoq c n m u L  e n  honduras.
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